
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210048400 Ejecutivo Gil Antonio Casas 
Gómez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Agropecuaria La Ceja 
S.A.S.

25/11/2021 Auto Decide - Ordena 
Seguir Adelante La 
Ejecución -Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Colpensiones

05045310500220210064600 Ejecutivo Julio Alberto Gulfo 
Pacheco

La Hacienda S.A.S 25/11/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220210064900 Ejecutivo Luis Armando Pulgarin 
Correa

Sociedad 
Administradora De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

25/11/2021 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo Parcial

05045310500220180049400 Ejecutivo Porvenir Sa Cargues L Y P Limitada 
En Liquidación

25/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución 

En la fecha viernes, 26 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e513109-3166-454e-943b-ff18efa7bce5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Noviembre De 2021De202



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210018100 Ordinario Adriana María Torres 
Monsalve

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, A.F.P. 
Porvenir S.A.

25/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220210055200 Ordinario Demetrio  Jimenez 
Rodriguez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, La 
Hacienda S.A.S

25/11/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por La Hacienda S.A.S.- 
Fija Fecha Para Audiencia 
Concentrada

05045310500220210047100 Ordinario Erika Andrea Camacho 
Villadiego

Soluciones 
Tecnologicas E 
Inmobiliaria Zomac 
S.A.S.

25/11/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Porvenir S.A. - Fija 
Fecha Para Audiencia 
Concentrada. 

En la fecha viernes, 26 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e513109-3166-454e-943b-ff18efa7bce5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Noviembre De 2021De202



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210052200 Ordinario Jose Olieder Urrutia 
Lozano

C.I. Banacol S.A. 25/11/2021 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente A 
Colfondos - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colfondos Reconoce 
Personeria

05045310500220210058200 Ordinario Lucelis  Montiel Jimenez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

25/11/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Colpensiones 
Y Porvenir Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Por 
Porvenir - Devuelve 
Contestacion De 
Colpensiones Para 
Subsanar 

05045310500220210062700 Ordinario Luisa  Betancur Barrios Agrícola El Retiro Sa 25/11/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

En la fecha viernes, 26 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e513109-3166-454e-943b-ff18efa7bce5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Noviembre De 2021De202



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210026000 Ordinario Mariela  Chaverra 
Chaverra

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola El 
Retiro S.A.S.

25/11/2021 Auto Decide - Corre 
Traslado De Solicitud De 
Desistimiento

En la fecha viernes, 26 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e513109-3166-454e-943b-ff18efa7bce5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 26 De Noviembre De 2021De202
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A.Nossa 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1370 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE GIL ANTONIO CASAS GÓMEZ 
EJECUTADO AGROPECUARIA LA CEJA S.A.S.   
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00484-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN-
PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 
COLPENSIONES  

   
ANTECEDENTES 

 
El señor GIL ANTONIO CASAS GÓMEZ, actuando a través de 
apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva el 04 de agosto de 2021 (Fl. 1-

5), en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” y AGROPECUARIA LA CEJA 
S.A.S., para que se libre mandamiento de pago por algunas de las condenas 
impuestas por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia en su Sala 
Laboral, mediante sentencia de segunda instancia proferida el día 05 de 
febrero de 2021 (fls. 25-37 P.Ord C. 2 Inst.). De igual modo, solicita la ejecución por las 
costas del proceso ordinario a cargo de la empresa demanda con intereses y 
las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
En virtud de lo anterior, se libró mandamiento de pago 12 de agosto de 2021 
(Fls. 56-62), ordenándose notificar a la ejecutada, por lo que la parte ejecutante 
efectuó los trámites de la notificación a AGROPECUARIA LA CEJA 
S.A.S., en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020, realizándola por correo electrónico como se observa a 
folios 181 a 182 del expediente, allegando además el acuso de recibo (Fls. 183-

186) exigido conforme los parámetros establecidos en la Sentencia C-420 de 
2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad Condicionada del Inciso 3 
del Artículo 8º del decreto mencionado.  
 
Conforme lo explicado, los términos judiciales en el sub judice corrían hasta 
el día 18 de noviembre de 2021, por cuanto la notificación se entiende 
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surtida a partir del 3 d noviembre del mismo año (dos días después del acuse 

de recibo), pero vencido el mismo la ejecutada guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Numeral 1º del Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable 
analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre los 
requisitos del escrito de excepciones, señala: 
 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de 

excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones 

de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 

debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas 

para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la 

orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.  

 

(Subrayas del Despacho) 
 
Ahora, en cuanto a los efectos de no interponer excepciones en el proceso 
ejecutivo o de hacerlo extemporáneamente, el Inciso 2º del Artículo 440 del 
Código General del Proceso, contempla: 
 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 
ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. (…) Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
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obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. (Subrayas 
del Despacho) 

 
De acuerdo con las normas analizadas, si la parte ejecutada no propone 
excepciones, lo hace extemporáneamente o sin el lleno de los requisitos 
legales, el Juez ordenará el remate y avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante con 
la ejecución para satisfacer las obligaciones adeudadas, condenando en 
costas al incumplido. 
 
En ese orden de ideas, en el caso que nos ocupa, como no fueron presentadas 
excepciones dentro del término legal, a pesar de haber sido debidamente 
notificado el auto que libró mandamiento ejecutivo, en consecuencia, se 
ordenará seguir adelante la ejecución y se condenará en costas a la parte 
ejecutada AGROPECUARIA LA CEJA S.A.S., por la omisión en el 
cumplimiento de las obligaciones debidas, fijando a su cargo la suma de 
CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($140.000.oo). como 
agencias en derecho, tasadas conforme a los lineamientos del Numeral 4 del 
Artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.    
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del crédito, 
al tenor de lo expresado en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a 
favor de GIL ANTONIO CASAS GÓMEZ y en contra de 
AGROPECUARIA LA CEJA S.A.S., por las siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACION DE HACER, consistente en pagarle a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” el valor del cálculo actuarial del respectivo título 
pensional efectuado por dicha AFP, por el periodo comprendido 
entre el 10 de noviembre de 1984 al 10 de febrero de 1992, so pena de 
las acciones de cobro coactivo que pueda 
iniciar COLPENSIONES válidamente en su contra.  
 
B-. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($1’823.152.oo), correspondiente a las costas aprobadas del proceso 
ordinario. 
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C-. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima bancaria 
corriente, liquidados sobre las costas aprobadas del proceso ordinario, 
desde el día siguiente a la ejecutoria del auto que las aprobó, esto es, 
desde el 27 de abril de 2021 y hasta la fecha del pago efectivo, teniendo 
en cuenta la variación en la tasa que determine la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
D. Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas 
posteriormente, incluyendo la suma fijada como agencias en derecho 
por valor de CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($140.000.oo). 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 
liquidación del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 
EJECUTANTE la respuesta ofrecida por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, visible a folios 193 
a 199 del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 
 

 
       

   
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 202 hoy 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c951289eff7aa6f0ab5ba3e94e8dccfa5a54bd2020e745e1cc9594a0ef78996

Documento generado en 25/11/2021 10:30:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1832 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JULIO ALBERTO GULFO PACHECO 
EJECUTADO LA HACIENDA S.A.S. 
RADICADO  05-045-31-05-002-2021-00646-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 
término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 
parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá acreditar el ENVÍO SIMULTÁNEO de la demanda a 
las ejecutada LA HACIENDA S.A.S., a través del canal digital dispuesto 
para tal fin, conforme lo exige el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 
Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 
 
Lo anterior, porque si bien se allegó solicitud de medida cautelar visible a 
folios 5 del expediente, la misma no cumple con el requisito exigido en el 
Artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo 
concerniente a rendir denuncia juramentada sobre los bienes de propiedad de 
la ejecutada, razón por la cual no es posible darle trámite en la forma 
presentada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

 
      

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 202 hoy 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67620245aa96bc19ee3f2b1f4436d681929398f4f4cb35b9fe0241cbb7044a4b

Documento generado en 25/11/2021 10:30:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1371 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE LUIS ARMANDO PULGARÍN CORREA 
EJECUTADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00649-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO PARCIAL 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor LUIS ARMANDO PULGARÍN CORREA, actuando a través de 
apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva el 12 de noviembre de 2021 
(Fl. 1-4), en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que se libre 
mandamiento de pago por las condenas impuestas por este despacho 
mediante sentencia de primera instancia proferida el día 19 de enero de 
2021 (fls. 405 a 411 P.Ord), aclarada por el Honorable Tribunal Superior de 
Antioquia, mediante providencia del día 17 de agosto de 2021. De igual 
modo, solicita la ejecución por las costas del proceso ordinario con intereses 
y por las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 24 de agosto de 2021, fecha de ejecutoria 
de la sentencia de segunda instancia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 
 



 

 
ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

En lo relacionado con la ejecución por obligaciones de hacer, el Artículo 433 
del Código General del Proceso, señala: 
 

ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es 

de hacer se procederá así: 

 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se 

ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará 

ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda.  

 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. 

Si el demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula 

objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las 

propone, se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado 

en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el 

pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho término, que se 

autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del 

deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de 

esa forma de ejecución. Con este fin el ejecutante celebrará contrato 

que someterá a la aprobación del juez. 

 



 

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si 

este no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 

presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se 

extenderá la ejecución a su valor 

 

(Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 

TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso, respecto a la condena impuesta en el 
numeral SEGUNDO de la sentencia de primera instancia, ya que la misma  
consta en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y cumple con 
los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que la sentencia 
invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde el 24 de agosto de 2021, 
como se explicó en líneas anteriores. 
 
COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO 
 
Sobre esta condena el despacho no puede acceder a librar mandamiento de 
pago, por falta del requisito de exigibilidad, teniendo en cuenta que las 
costas no se encuentran ejecutoriadas debido a que mediante auto N° 1341 
de 17 de noviembre de 2021, se concedió la apelación en el efecto 
suspensivo frente al auto que aprobó la liquidación de costas procesales, 
recurso que a la fecha se encuentra en trámite ante el Honorable Tribunal 
Superior de Antioquia, Sala Laboral. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de la 
señora LUIS ARMANDO PULGARÍN CORREA y en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., por las siguientes obligaciones: 

 



 

A-. Por la OBLIGACION DE HACER, consistente en TRASLADAR 
el  monto  del  capital ahorrado por el señor LUIS ARMANDO 
PULGARÍN CORREA, desde el 01 de mayo de 1999 hasta el momento 
en que se haga efectivo el traslado del capital con sus respectivos 
rendimientos   financieros   a   COLPENSIONES;   así   como, devolver 
a esta entidad todos los valores que hubiera recibido con   motivo   de   la   
afiliación   del   señor   LUIS   ARMANDO PULGARÍN  CORREA,  
como  cotizaciones,  bonos  pensionales, devolución de porcentaje 
deducido para pagar la prima de seguro previsional, con todos sus frutos 
e intereses, como lo dispone  el  artículo  1746  del  Código  Civil; esto  
es,  con  los rendimientos que se hubieren causado. 
 
Para lo anterior cuenta con el termino de diez (10) hábiles siguientes a la 
notificación personal del presente auto. 
 
B-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: NO SE ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO POR LAS COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO 
a la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° del Decreto Legislativo 
806 del 04 de junio de 2020 (La notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación). Al efecto, concédase a la accionada el término de cinco (5) 
días hábiles para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones de 
mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 442 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                   
A.Nossa 
 

 
       
   

   
   

  
   

  
    
     
  
  

   

  

 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 202 hoy 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1369 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE PORVENIR S.A. 
EJECUTADO CARGUES L Y P LIMITADA EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO  05045-31-05-002-2018-00494-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
   

ANTECEDENTES 
 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. “PORVENIR S.A.”, actuando a través de 
apoderado judicial, interpuso demanda ejecutiva laboral de única instancia 
(Fls. 2-5), en contra de CARGUES L Y P LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, 
con el fin de obtener las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 
pagar por la sociedad ejecutada, a favor de 2 de sus trabajadores, durante el 
período de mayo de 2013 y abril de 2018; y también por las que se dejen de 
cancelar con posterioridad a la presentación de esta demanda. De igual 
modo, solicitó la ejecución por la sanción por mora patronal, establecida en 
los Artículos 23 de la Ley 100 de 1993 y 28 del Decreto Ley 692 de 1994; 
así como por las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
En virtud de lo anterior, se libró mandamiento de pago 12 de febrero de 2019 
(Fls. 21-25), ordenándose notificar a la ejecutada, por lo que la parte ejecutante 
efectuó los trámites de la notificación a CARGUES L Y P LIMITADA EN 
LIQUIDACIÓN, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
806 del 04 de junio de 2020, realizándola por correo electrónico como se 
observa a folios 67 a 68 del expediente, allegando además el acuso de recibo 
(Fls. 72-74) exigido conforme los parámetros establecidos en la Sentencia C-420 
de 2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad Condicionada del Inciso 
3 del Artículo 8º del decreto mencionado.  
 
Conforme lo explicado, los términos judiciales en el sub judice corrían hasta 
el día 12 de noviembre de 2021, por cuanto la notificación se entiende 
surtida a partir del 28 de octubre del mismo año (dos días después del acuse 

de recibo), pero vencido el mismo la ejecutada guardó silencio. 
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CONSIDERACIONES 

 
El Numeral 1º del Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable 
analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre los 
requisitos del escrito de excepciones, señala: 
 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de 

excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones 

de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 

pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 

debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas 

para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la 

orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.  

 

(Subrayas del Despacho) 
 
Ahora, en cuanto a los efectos de no interponer excepciones en el proceso 
ejecutivo o de hacerlo extemporáneamente, el Inciso 2º del Artículo 440 del 
Código General del Proceso, contempla: 
 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 
ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. (…) Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
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liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. (Subrayas 
del Despacho) 

 
De acuerdo con las normas analizadas, si la parte ejecutada no propone 
excepciones, lo hace extemporáneamente o sin el lleno de los requisitos 
legales, el Juez ordenará el remate y avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante con 
la ejecución para satisfacer las obligaciones adeudadas, condenando en 
costas al incumplido. 
 
En ese orden de ideas, en el caso que nos ocupa, como no fueron presentadas 
excepciones dentro del término legal, a pesar de haber sido debidamente 
notificado el auto que libró mandamiento ejecutivo, en consecuencia, se 
ordenará seguir adelante la ejecución y se condenará en costas a la parte 
ejecutada CARGUES L Y P LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, por la 
omisión en el cumplimiento de las obligaciones debidas, fijando a su cargo 
la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($1’222.500.oo), como agencias en 
derecho, tasadas conforme a los lineamientos del Numeral 4 del Artículo 5 
del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.    
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del crédito, 
al tenor de lo expresado en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a 
favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 
CARGUES L Y P LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, por las siguientes 
obligaciones: 
 

A. Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($7.464.836.oo), por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias, dejadas de pagar por la parte ejecutada a favor 
de 2 de sus trabajadores, entre mayo de 2013 y abril de 2018.  
 
B. Por la sanción por mora patronal, liquidada de acuerdo con la tasa 
vigente para impuestos de renta y complementarios, generada sobre las 
cotizaciones pensionales obligatorias adeudadas por la ejecutada a la 
sociedad ejecutante, desde que se debieron consignar los aportes y 
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cotizaciones de sus trabajadores hasta la fecha del pago efectivo de los 
mismos, sin perjuicio de los intereses que se sigan causando y de la 
variación en la tasa que determine la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
C. Por las cotizaciones pensionales obligatorias que se adeuden con 
posterioridad a la presentación de la demanda y su correspondiente 
sanción por mora patronal, liquidada desde que se debieron consignar 
los aportes y cotizaciones hasta la fecha del pago efectivo de los 
mismos. 

 
D. Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas 
posteriormente, incluyendo la suma fijada como agencias en derecho 
por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($1’222.500.oo). 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 
liquidación del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 
 

 
       

   
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 202 hoy 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1824 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ADRIANA MARÍA TORRES MONSALVE 
DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00181-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 23 de noviembre de 2021, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 15 de octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 202 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 26 de 
noviembre de 2021, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1827 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE DEMETRIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ  
DEMANDADOS LA HACIENDA S.A.S.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00552-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LA 
HACIENDA S.A.S.- FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
CONCENTRADA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR LA HACIENDA S.A.S. 
 
En el proceso de la referencia, en vista de la codemandada LA HACIENDA S.A.S. por 
intermedio de apoderado judicial allegó al juzgado el 10 de noviembre de 2021 a las 2:00 
p.m., escrito de contestación a la demanda, encontrándose dentro de oportuno término y al 
cumplir los requisitos de ley, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
ESTA PARTE. 
 
2.-PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA CONCENTRADA. 
 
Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día lunes SIETE (07) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA UNA Y TREINTA DE LA 
TARDE (01:30 P.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de 
aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LAI DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma LifeSize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 
a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi- Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 
su tarjeta profesional original. 
 



5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 
protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 
Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpmPgeh
6pAhAvgvzhbMmNPcBwiILT2xlKQyS0hkg86TpmQ?e=GToJtY  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
202 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 

DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1828 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÉRIKA ANDREA CAMACHO VILLADIEGO 
DEMANDADOS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS E INMOBILIARIA 

ZOMAC S.A.S.- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00471-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 
AUDIENCIAS 

DECISIÓN TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
PORVENIR S.A.-FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
CONCENTRADA. 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR PORVENIR S.A. 

En el proceso de la referencia, en vista de que PORVENIR S.A. por medio de apoderada 
judicial, allegó al Despacho el 23 de noviembre de 2021 a las 10:44 a.m., escrito de 
contestación a la demanda, encontrándose dentro de oportuno término y al cumplir con los 
requisitos de ley, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR ESTA 
PARTE. 

2.- PROGRAMACIÓN AUDIENCIA CONCENTRADA. 

Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día miércoles NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de 
aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LAI DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma LifeSize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web.

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de
Wi- Fi).

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las
partes, así como la de los representantes legales.

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN,
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados
judiciales, su tarjeta profesional original.



5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los
protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la
Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura.

El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErqG7S-
WwQBHgUuevevqLpUBsprltgYGmJs30QnntBgdjw?e=hOv3gg  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: CES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
202 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 

DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: e0518b2247856b2d14d0a7899e5df7210fb8ed42e105ef3cf8b4fadaed6db149

Documento generado en 25/11/2021 10:14:36 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1826/2021 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JOSE OLIEDER URRUTIA LOZANO  

DEMANDADO C.I. BANACOL S.A.  
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00522-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLFONDOS - TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA POR COLFONDOS – RECONOCE 
PERSONERIA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
COLFONDOS  
 
Teniendo en cuenta que el 18 de noviembre de 2021, la abogada LILIANA 
BETANCUR URIBE actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,  sin 
encontrarse efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda, aporta 
poder otorgados por el representante legal  de la citada demandada, para actuar 
en su representación en el presente litigio, y a su vez aportan contestación a 
los hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario 
precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 
Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  
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Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, los memoriales allegados al Despacho por la parte accionada 
permiten inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 
del proceso que cursa en esta judicatura, en contra de la entidad que representa; 
en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 
demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. de 
conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  
 
 
2.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLFONDOS S.A.  Y 
RECONOCE PERSONERIA  
 
Teniendo en cuenta, el certificado de existencia y presentación legal de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS visible en el documento 
12 del expediente digital, se RECONOCERÁ PERSONERÍA como 
apoderada judicial de dicha sociedad a la abogada LILIANA BETANCUR 
URIBE, portadora de la tarjeta profesional No. 132.104 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del poder 
conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
 
Considerando que la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 18 de noviembre del 2021, y 
que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la cual obra en el documento número 
12 del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 202 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1829/2021 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUCELIS MONTIEL JIMENEZ  
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00582-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A COLPENSIONES Y 
PORVENIR– RECONOCE PERSONERIA – 
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA POR 
PORVENIR  - DEVUELVE CONTESTACION DE 
COLPENSIONES PARA SUBSANAR  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.- TIENE NOTIFICADA DEMANDA  

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 11 de noviembre  de 2021, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a las demandadas PORVENIR Y 
COLPENSIONES, las cuales se efectuaron a las direcciones electrónicas 
verificadas de las citadas demandadas, con las correspondientes constancias 
de acuso de recibido a través de correo electrónico con fecha del 09 de 
noviembre de 2021,  SE TIENEN  POR NOTIFICADAS A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” desde el día 11 de noviembre de 2021. 
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 08 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
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No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 270.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
documento 04 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 
 
 
En el mismo sentido, visto el poder general otorgado por el representante 
legal de la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
PORVENIR S.A. a través de la escritura pública No. 2232 del 17 de agosto 
de 2021 visible en el documento 07 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 15.530 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos de la sustitución 
de poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 
General del Proceso 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR PORVENIR   

Considerando que la apoderada judicial de la PORVENIR S.A dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 24 de noviembre del 2021, y 
que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A la cual obra en el documento número 07 del expediente 
electrónico. 
 
4- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA POR COLPENSIONES 
 
En consideración a que el 24 de noviembre de 2021,  la abogada ANA 
KATHERINE PEÑA VALENCIA, actuando en calidad de apoderada 
judicial de COLPENSIONES aportó escrito de contestación a la demanda, se 
procede al estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la misma para que en el término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto por 
estados, subsane la deficiencia que presenta la misma en el siguiente punto: 
 

a) Deberá aportar el documento denominado “HISTORIA LABORAL 
DE LA DEMANDANTE” toda vez que fue relacionado en el acápite 
de PRUEBAS, pero no fue aportado con la contestación de la 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proyectó: J.G.R 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 202 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c51a80d36f1105eaca1397b3f17675319dbdd39c073e5a3410e67c92148099ee

Documento generado en 25/11/2021 10:26:31 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia allegó al 
Juzgado el 22 de noviembre de 2021 a las 4:57 p.m., escrito de subsanación a la demanda 
dentro de legal término, con el cual corrigió los yerros indicados en auto que dispuso la 
devolución del libelo y aportando la prueba documental requerida, empero, no cumplió con 
lo exigido en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir, con el 
envío simultáneo de la demanda subsanada y sus anexos a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 
(banacol@banacol.co) tal como se efectuó al momento de la presentación de la misma al 
reparto, atendiendo a que a la sociedad accionada no se le corrió traslado del ejemplar 
subsanado con sus anexos, en aras de garantizar el derecho de defensa y al debido proceso, 
es procedente rechazar la demanda. 
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y el 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 
intermedio de apoderado judicial por LUISA BETANCUR BARRIOS en contra de 
AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 
  
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1368 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE LUISA BETANCUR BARRIOS 
DEMANDADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00627-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.202 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1830/2021 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE MARIELA CHAVERRA CHAVERRA  

DEMANDADO 
AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00260-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO- 
REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas las 
pretensiones de la demanda realizada por el apoderado judicial de la PARTE 
DEMANDANTE  presentada a través de correo electrónico del 24 de noviembre 
de 2021, siendo las 03:57 pm, quien cuenta con facultad para desistir, solicitud 
que  es coadyuvada y  suscrita por el apoderado judicial de la demanda 
AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION, de conformidad con 
el numeral 4 del inciso 4º del artículo 316 del Código General del Proceso 
aplicado por analogía por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, SE CORRE TRASLADO de la misma a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES contados 
a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estados. 
 
Se advierte que a través del traslado que se surte, la codemandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” podrá realizar el pronunciamiento a que haya lugar 
respecto al desistimiento deprecado por la PARTE DEMANDANTE, 
considerando que, en caso de aprobar el desistimiento solicitado, en el evento de 
que haya existido omisión por parte del empleador en pagar el título pensional a 
favor del accionante, dichos recursos que pertenecerían a las arcas del fondo, no 
ingresarían al mismo, pudiendo afectar la sostenibilidad financiera del sistema, 
en desmedro de este, situación que podría incluso constituir un fraude o colusión 
de las demás partes en contra de la entidad. 

 
El enlace de acceso al expediente digital, donde obra el documento al cual se 
correo traslado, es el siguiente 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqSI4p
un7lBCov8CGdwARcgBiNMBSN3LXPqOWulxNa9uCw?e=EUeuhD 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 202 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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